
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2025

 
Resolución Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION Nº 27/25

 

TESTIMONIO:

VISTO: 

El día de la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas del Atlántico Sur y Sector Antártico; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de dicha efeméride se llevó a cabo el proyecto “Malvinas siempre cerca”, que implica la 
colocación de carteles indicadores que señalan los kilómetros entre las instituciones educativas y las Islas Malvinas.

Que la mencionada propuesta es organizada por la Dirección General de Cultura y Educación.

Que se trata de una iniciativa que trata de enlazar la causa Malvinas con lo que sucede en las aulas.

Que es una posibilidad para rendir homenaje a los caídos y a quienes lucharon en la guerra, reafirmar que somos 
parte de un mismo territorio y expresar nuestro sentimiento de cercanía con las Islas.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N    N° 27/2

ARTÍCULO 1.- Declárase de Interés Legislativo, Educativo, Cultural y Social al proyecto “Malvinas siempre 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



cerca” llevado adelante por la Dirección General de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria,  a los doce  días del mes de 
Junio  de dos mil veinticinco. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  -Mercedes Palmadés  -
SECRETARIA.-

 


	fecha: Viernes 13 de Junio de 2025
	numero_documento: RESFC-2025-27-E-MUNIBAL-HCD
	localidad: BALCARCE, BUENOS AIRES
		2025-06-13T11:36:52-0300
	Balcarce


	usuario_0: Mercedes Palmades
	cargo_0: Secretaria HCD
	reparticion_0: Honorable Concejo Deliberante
		2025-06-13T11:46:44-0300
	Balcarce


	usuario_1: Carlos Agustin Cassini
	cargo_1: Presidente Honorable Concejo Deliberante
	reparticion_1: Honorable Concejo Deliberante
		2025-06-13T11:46:53-0300




